
   

 

   

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, 
convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de 

Pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla.  

RADICACIÓN:  080014189008-2022-00351-00  

PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  EINER JOSE MARTINEZ CARRILLO C.C. 1.045.708.693 

DEMANDADO:  GINNA PAOLA CASTELAR FONTALVO C.C. 1.140.894.192 

 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, en el cual, se 
encuentra pendiente dar trámite a una renuncia de endoso en procuración. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 
SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA. 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, 
agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el escrito presentado por la apoderada judicial de 
la parte demandante, y en virtud del Artículo 76 del C.G.P., parágrafo 3, el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 

1. ACÉPTESE la renuncia que hace la Dra. SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, al  endoso 

en procuración que hiciera el demandante EINER JOSE MARTINEZ CARRILLO, dentro 

del presente proceso ejecutivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
JUEZ 
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